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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, para informarle que el término de 

traslado del inventario valorado de bienes venció el día 10 de febrero de 2023, sin que los 

acreedores presentaran objeciones. Pasa para lo que estime conveniente proveer. 

Bucaramanga, 16 de Febrero de 2023. (R.A)  

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  
Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO 

DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con el numeral 3 

del artículo 37 de la Ley 1116 de 2006, se otorga a la liquidadora MERCEDES 

CASTELLANOS ARIAS, un término de treinta (30) días para la presentación del 

acuerdo de adjudicación. 
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